
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE LIGA DE 
FUTBOL “ENRIQUE AMBIT” 

 

Urgencia Vital, siempre  112.  El asegurado será atendido por el hospital donde sea 
derivado por la urgencia.  Una vez le atiendan y le den la asistencia correspondiente, ya 
será el hospital el que se pronuncie para cubrir gastos. Si el hospital reclama los gastos 
médicos como privado, el límite es de 3.000€. Si el hospital da cobertura por la 
seguridad social todo irá por esa vía sin coste para asegurado ni para la compañía 
aseguradora.  NO es necesario informar que tienen un seguro privado si no se lo piden. 

Lesiones de menor grado, esguinces, torceduras, luxaciones etc.….  Al ser fin de 
semana pueden ir a cualquier hospital privado y el coste se le reembolsaría hasta 
máximo los 3.000€ o bien esperar al lunes y también acudir donde crean más oportuno, 
o bien centro privado o seguridad social. 

Otro ejemplo, resulta que un lunes se levantan con el pie hinchado o algún dolor 
cervical por algún contacto fuerte, pues bien, van a un centro médico privado,  se citan 
con el Trauma, le hacen una RX y le mandan RHB 20 sesiones por ejemplo.  Pues todo 
hasta los 3.000€ es reembolsable 

En resumen; el accidentado ha de acudir a un centro médico que desee, Ojo que la 
póliza nuestra es de reembolso; que significa que el accidentado paga primero (pide 
facturas) y a posteriori el seguro le abona la cuantía. 


